
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110014003068-2016-00623-03 

 

En atención a la solicitud formulada por la abogada de la parte demandada y 
de la revisión del auto de 5 de diciembre de 2022 que revocó el auto de 26 de 
noviembre de 2021 proferido por el Juzgado Cincuenta de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., se observa la necesidad de modificar el 
numeral segundo de la providencia, teniendo en cuenta que una vez aplicado 
de forma correcta el abono de 1 de octubre de 2019, arroja un valor total de 
$3.732.251,69 y no como quedó registrado, tal como se desprende de la 
liquidación adjunta y que hace parte de esta providencia. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del 
Código General del Proceso, inciso primero del auto de 5 de diciembre de 2022, 
el cual quedará así:  
 

“SEGUNDO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito por 
un valor de $3.732.251,69, tal como da cuenta la liquidación 
elaborada en página separada y que hace parte integral de esta 
providencia, con corte al 24 de junio de 2021, conforme a las razones 
expuestas.” 

 
SEGUNDO: ADVERTIR que en los demás la providencia se mantiene 
incólume. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 21 hoy 21 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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